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lelatnra M 
LÉY FUNDAMENTAL DE 17 DE MAYO 

DE 1958 POR LA-QUE S E PROMUL 
GAN LOS PRINCIPIOS DEL MOVI 
MIENTO NACIONAL. 
Yo, Francisco Franco Bahamonde, 

Caudillo de España , consciente de m i 
responsabilidad ante Dios y ante la 
Historia, en presencia de las Cortes del 
Reino, promulgo como principios del 
Movimiento Nacional, entendido como 
comunión de los españoles en los idea 
les que dieron vida a la Cruzada, los 
siguientes: 

I -
E s p a ñ a es una unidad de destino 

, en lo universal. E l servicio a la uni
dad, grandeza y libertad de la Patria 
es deber sagrado y tarea colectiva 
de todos los españoles . 

I I 
La Nac ión española coñs idera co

mo timbre de honor el acatamiento 
a la Ley de Dios, según la doctrina 
de la Santa Iglesia Católica, A p o s t ó 
lica y Romana, ún ica verdadera y 
fe inseparable de la conciencia na
cional, que inspi rará su legis lación. 

I I I 
España , raíz de una gran familia 

de pueblos, con los que se siente 
indisolublemente hermanada, aspira' 
a la ins taurac ión de la justicia y de 
la paz entre las naciones. 

I V 
La unidad entre los hombres y las 

tierras de E s p a ñ a es intangible. La 
integridad de la Patria y su indepen
dencia son exigencias supremas de 
Ja comunidad nacional. Los E jé rcp 
tos de España , garan t ía de su segu
ndad y expres ión de las virtudes 
neroicas de nuestro pueblo, d e b e r á n 
Poseer la fortaleza necesaria para el 
mejor servicio de la Patria. 

f v 
La comunidad nacional se funda 

€n el hombre, como portador de 
Valores eternos, y en la familia, co

mo base de la vida social; pero los 
intereses individuales y colectivos 
han de estar subordinados siempre 
al bien c o m ú n de la Nación, consti 
tu ída por las generaciones pasadas, 
presentes y futuras La Ley ampara 
por igual el derecho de todos los 
españoles . , 

V I 
Las entidades naturales de la vida 

social, familia, municipio y s ind^a 
to^ son estructuras bás icas de la co" 
munidad nacional Las instituciones 
y corporaciones de otro ca rác te r que 
satisfagan exigencias sociales de in 
terés general deberán ser amparadas 
para que puedan participar eficaz 
mente en el perfeccionamiento de 
los fines de la comunidad nacional. 

V I I 
El pueblo español , unido en un 

orden de Derecho, informado por 
los postulados de autoridad, liber 
tad y servicio, constituye el Estado 
Nacional. Su forma polí t ica es, den 
tro de los principios inmutables del 
Movimiento Nacional y de cuanto 
determinan la Ley de Sucesión y 
d e m á s Leyes fundamentales, la Mo
n a r q u í a tradicional, catól ica , social 
y representativa. 

V I I I 
E l carác ter representativo del or

den polí t ico es principio bás ico de 
nuestras instituciones públ icas . La 
par t ic ipac ión del pueblo en las ta
reas legislativas y en las d e m á s fun
ciones de in terés general se l levará 
a cabo a t ravés de la familia, el mu
nicipio, el sindicato y d e m á s entida
des con rep resen tac ión orgánica que 
a este fin reconozcan las leyes. Toda 
organizac ión polí t ica de cualquier 
índole al margen de este sistema 
representativo será considerada ile
gal. 

Todos los españo les t e n d r á n ac
ceso a los cargos y funciones públi
cas, según su mér i to y capacidad. 

I X 
Todos los españo les tienen dere 

cho: a una justicia independiente. 

que será gratuita para aquellos que 
carezcan de medios económicos ; a 
una educac ión general y profesíonaL 
que nunca p o d r á dejar de recibirse 
por falta de medios materiales, a los 
beneficios de la asistencia y seguri
dad sociales, y a una equitativa dis
tr ibución de la renta nacional y de 
las cargas fiscales. Él ideal cristiano 
de la justicia soqial, reflejado en el 
Fuéro del Trabajo, insp i ra rá la po
lítica y las leyes. 

X : • . 
Se reconoce al trabajo como o r i 

gen dé jerarquía , deber y honor de 
los españoles , y a la propiedad p r i 
vada, en todas sus formas, como de
recho condicionado a su función so
cial. La iniciativa privada, funda
mento de la actividad ecoj iómica , 
d e b e r á ser estimulada, encauzada y, 
en su caso, suplida por la acc ión 
del Estado. 

X I 
La empresa, asoc iac ión de hom

bres y medios ordenados a la pro
ducc ión , constituye una comunidad 
de intereses y una unidad de p r o p ó 
sitos. Las relaciones entre los ele
mentos de aquél la deben basarse en 
la justicia y en la rec íproca lealtad, 
y los valores económicos e s t a r án su
bordinados a los de orden humano 
y social. 

X I I 
El Estado p r o c u r a r á por todos los 

medios a su alcance, perfeccionar la 
salud física y moral de los e spaño le s 
y asegurarles las m á s dignas c o n d K 
ciones de trabajo; impulsar el pro
greso económico de la Nac ión con 
la mejora de la agricultura, la m u l t i 
pl icación de las obras de regad ío y 
la reforma social del campo; orientar 
el m á s justo empleo y d i s t r ibuc ión 
del crédi to púb l i co ; salvaguardar y 
fomentar la p rospecc ión y explota
ción de las riquezas mineras; inten 
sificar el proceso de industrializa
ción; patrocinar 1 a inves t igac ión 
científica y favorecer las actividades 
mar í t imas , respondiendo a la exten-



s ión de nuestra poblac ión marinera 
y a nuestra ejecutoria naval. 

En su vir tud, 
, DISPONGO: 

Art ículo primero.-—Los principios 
contenidos en la presente Promul
gación, s íntes is de los que inspiran 
las Leyes fundamentales refrendadas 
por la Nac ión en veintisiete de Julio 
de m i l novecientos cuarenta y siete, 
son, por su propia naturaleza, per
manentes e inalterables. 

Art ículo segundo.—Todos los ór
ganos y autoridades v e n d r á n obliga
dos a su m á s estricta observancia. 
El juramento que se exige para ser 
investido de cargos públ icos h a b r á 
de referirse al texto de estos Princi
pios fundaménta les . 

Ar t ículo te rcero .—Serán nulas las 
Leyes y disposiciones de cualquier 
clase que vulneren o menoscaben 
los Principios proclamados en la 
presente Ley fundarftental del Reino, 

Dado en el Palacio de las Cortes 
en la solemne sesión del diecisiete 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 
2100 

Administración proTimial 

C I R C U L A R 
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de G a n a d e r í a y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen' 
te extinguida la enfermedad deno
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada gripe, en el ganado bovino 
del t é r m i n o municipal de Villarejo 
de Orbigo y que fué declarada ofi
cialmente con fecha 18 de Marzo 
de 1958. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Mayo de 1958, 
2030 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez Rementeria 
o 

Innía Prcvincial de B e o e l í n l a 
d e _ l 8 í n 

A N U N C I O 
Ordenado por la Dirección Gene

ra l de Beneficencia y Obras Sociales 
ia ins t rucc ión del expediente espe
cial a que se refiere el Art . 2.* del 
Decreto de 26 de Julio de 1935, en 
re lac ión con la permuta de una finca 
perteneciente, proindiviso, a D. . M i 
guel y D.a María Ana Cepedal Va l l i 
nas, por otra perteneciente a la Fun

dac ión Santo Hospital de Valderas, 
sitas ambas en t é rmino de esta Vi l la ; 
se hace saber por medio del presente 
la incoac ión del aludido expediente, 
a fin de que los representantes de la 
F u n d a c i ó n propietaria, interesados 
en sus beneficios y arrendatarios de 
las fincas que se trata de permutar, 
puedan formular las reclamaciones 
que es t imén pertinentes a su dere
cho, para lo cual se advierte que el 
expediente se ha l l a r á de manifiesto 
en esta Junta Provincial de Benefi
cencia, (Gobierno Civil)rpor plazo de 
veinte días háb i les contados a partir 
del siguiente a la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las fincas objeto de la permuta 
son las siguientes: Rústica, propie-

tes afecto a este Distrito Forestal don 
Manuel Lloret López. 

León, 16 de Mayo de 1958.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey 

2066 

le ia profiniia fle M 
Permisos de Circulación de Automóvi

les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Febrero 
de 1958. 

2.a Francisco Alvarez Crespo, Tra
vesía de San Mames 19, León. 

1.a Fél ix Cayetano García Serra
no, Traves ía Nocedo 6, León. 

1.a José García N ú i e z , de Vega dad proindiviso de D. Miguel y d o ñ a 
María Ana Cepedal Vallinas, sita en i M ^ a z ' . 
t é rmino municipal de Valderas a l l A ^ Melecio R a m ó n Pisonero, de 

Armunia . 

I 1.a José Luis Santos Mart ínez, de 

pal 
Camino Carbonero de cuarenta y 
una á reas noventa y dos cen t i á r ea s . , 
Linda Este, camino; Sur, Prudencio ¡ ,c. 
García; Oeste, Nemesio López y Nor
te, Pan ta león López. 

Rústica, propiedad de la Funda
ción Santo Hospital de Valderas, sita | C801íad?.,ítI C?íí 
en t é rmino Municipal de Valderas al 
sitio de Las Salgadillas de cuarenta 
y ana áreas noventa y una centi
áreas . Linda Norte, Antonio Gonzá
lez: Sur, María y Miguel Cepedal; 
Este, Dionisio Cabo y Oeste, Herede
ros de Antonio González. , 

León , 17 de Mayo de 1958. 
E l Gobernador Civ i l Presidente, 

2069 Antonio Alvarez de Rementeria 

Distrito Forestal de Letin 

1.a FranciscaAlonso Villarejo, de 
Ponferrada. 

1.a Juan Bautista Luna García, de 

2. a Juan Antonio Sanceledonio, 
San Agustín 5, León. 

í 2.a Luis de Tapia Nogués, Paseo 
de la Lealtad 31, León. 

¡ 1.a Carlos Valdeón Ruiz, de Cré-
I menes. 
i 1.a Sociedad Hullera Vasco Leo-
• nesa, S. A., Legión V I I , 2, León, 
| 1.a Manuel Luengo Celada, de Ro-
bledino de la Valduerna, 

¡ 1." Ricardo Rodríguez Avilés, de 
j Robles de Tor io . 
j 1.a Santiago Robles Valbuena, de 
| Cistiema. . 

2 a Eduardo de Castro Vega, de 
E l Priorato. 

1 .a Belisarie Diéguez, Trobajo del 
Camino. 

1.a Constantino González Gonzá
lez, Carretera de los Cubos 1, León. 

3. a Eléct r icas Leonesas, S. A., ln-. 
dependencia 1, León. 

1.a Antonio López López, de Ci
ñ e r a de Cordón , 

1.a Serafín González Flecha, de. 
Palazuelo de Tor io . 

1 * Fortunato de la Puente Ferr 
nández , La Serna 5, León. 

1.a Gaspar Aparicio González, de 
Mansilla del P á r a m o . 

I a Amador García Alonso, de Sa-

— • i 
A N U N C I O f 

En re lac ión con el anuncio del1 
deslinde del monte «Santa Cruz y 
sus Valles», n ú m . 690 del Catá logo] 
de los U. P, de esta provincia, de la i 
pertenencia de los pueblos de Ca-j 
hornera y otros, termino municipal 
de Pola de Cordón , publicado en el •> 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia j 
n ú m . 172 del día 3 de Agosto del pa- i 
sado año , en el que se convocaban \ 
el comienzo de las operaciones de 
campo y apeo para el d ía 6 del si
guiente mes de Noviembre de dicho 
año , y cuya ejecución fué aplazada 
por las causas que se indicaban en 
el anuncio publicado asimismo por ' bero. 
este Distrito Forestal inserto en el j 1.a Ignacio Juaregui Oliva, Plaza 
n ú m . 242 del referido BOLETÍN de 29 de la Catedral, León, 
de Octubre ú l t imo , se hace púb l ico '! 1." Antracitas de Igüeña , Las Re-
por el presente, que las aludidas querinas. de Bembibre. 
operaciones de campo y apeo de d i - í * 1.a Lorenzo Merino Fernández.de 
cho deslinde d a r á n comienzo el d ía fTora l de los Guzrnanes. 
3 del p róx imo mes de Julio del ac- 1.a José María de Castro García, 
tual a ñ 3 1958, a las 9 de su. m a ñ a n a , de Tora l de los Vados, 
y en el sitio denominado «El Gen-1 1.a Antonio Pellitero Gallegos, de 
c ianal» , punto c o m ú n a los termi- ; Vi l l an íañán . 
nos de Geras (Ayuntamiento de Pola | 1.a Celestino Silva Campos, de 
de Cordón) y Aralla (Ayuntamiento Ponferrada. 
de L á n c a r a de Luna), ope rac ión que \ 1.a José María Diez García, de 
l levará a efecto el Ingeniero de Mon- Cistiema. 



1.a Baudil io Rebollo Rodríguez, 
de Pobladuia de Pelayo García, 

1. ' Felipe Cubillas Ordás , de As 
torga. 

2. " Eugenio Rodríguez Mateos, 
Buiz de Salazar 20, León. 

2 . ' Facundo Condón Arejula,Con
des de Sagasta 2. 

1.* Cesáreo García García, de Bem 
bibre. 

1. a J u l i á n Láiz Madera, de Man 
silla de las Muías. 

2. * Justino Bajo Merino,San Juan 
n 8 , ValladoÜd. 
• 1.a José Gómez Corral, de Ponfe-
rrada. 

1.a Maximino Bodelón Rodríguez, 
de Caponaraya. 

1.a DomingoNico lásGarc ía ,Huer -
gas 27, León. 

1.a Pedro Mancebo Diez, Solares 
de la Vega. 

1.a Isidro Suárez Blanco, de Ma 
tallana de Tor io , 

1.a Nicolás Rodríguez Osorio, de 
Valdevimbre. 

t * Cánd ido Senén Silves, Carre, 
tera de Trobajo, León. 

' 2.a Manuel Lumbreras Cubillo, 
Legión V I I , 5, León . 

I a Andrés García Ruiz, de La 
Virgen del Camino. 

1.a Márcel ino Prieto Martínez, de 
Villacé. 

León, 22 de Marzo de 1958. - El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 1327 

INSTITUTO NiCIBNJL DE LA VIVIENDA 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

La Delegación Provincial del Inst i 
tuto Nacional de la Vivienda de 
León, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto Ley de 20 de Diciem 
bre de 1956 (B. O del día 22) y Or
den de ^7 de Diciembre de 1956 
<B. O del día 29) anuncia a concur 
so subasta las obras de construc 
ción de seis viviendas de «Renta l i 
mitada» en León. 

El presupuesto de contrata as 
ciende a la cantidad de setecientas 
once mi l trescientas sesenta y cua 
tro pesetas con veintiséis c én t imos 
(7^1.364 26); siendo la fianza provi 
sional para participar en dicho con 
curso subasta de catorce m i l dos 
cientas veintisiete pesetas con vein 
tioclio cén t imos (14.227,28) que de 
berá ser constituida en la Caja Ge 
neral de Depós i tos de la Delegación 
de Hacienda de León 

El plazo de admis ión de proposi 
ciones es de veinte d ías naturales 
contados a partir del siguiente al de 
1* publicación de este anuncio en el 
BOIETIN OFICIAL de la provincia de 
León y hasta las doce horas del d ía 
en que se cierre dicho plazo 

Los licitadores p r e s e n t a r á n dos 
Pliegos cerrados y lacrados, uno que 
contenga las referencias técnicas , 
económicas y financieras que figuran 
en el art ículo 5.° del pliego de con 

diciones económicas y jur íd icas y 
otro conteniendo la propuesta eco
nómica para la ejecución de las 
obras. 

El proyecto y pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto en la 
Delegación Provincial del Inst i tuto 
Nacional de la Vivienda de León. 

La apertura de pliegos se verifica 
rá en la Sala de Juntas de dicha De 
legación dentro de las veinticuatro 
horas siguientes de haberse cerrado 
el plazo de admis ión de los mismos. 

El importe de este anuncio se r á a 
cargo del adjudicatario 

León, 12 de Mayo de 1958.—El De
legado provincial, (ilegible). 
2007 N ú m . 636.—141,75 ptas. 

Senlclos HMráalicos del Norte 

INFORMACION PUBLICA 
Don Antonio Feliz García , vecino 

de Albares de La Ribera, Ayunta 
miento de Torre del Bierzo, como 
Presidente de la Comis ión Organ i ' 
zadora de la Comunidad de Regan
tes y usuarios de las aguas del río 
Boeza en los pagos de «El Souto» , 
«Las Sesentas», «La Platera y la Vei-
ga» y «El Muro», solicita la inscrip
ción a favor de dicha Comunidad, 
en los Registros especiales de apro
vechamientos de aguas públ icas , 
creados por.Real Decreto de 12 de 
A b r i l de 1901, del que viene disfru
tando en el r io Boeza, en el pago de
nominado «La Patera y la Veiga», 
con destino al riego de unas 40 hec
tá reas de terreno.^ 

Lo que se hace públ ico, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio ei^ el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admi t i r án las redamacio
nes que contra dicha pe t ic ión se pre
senten en la Alcaldía de Torre del 
Bierzo, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos , sitas en la 
calle del Dr. Casal, n.0 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 2 de Mayo de 1958.-El 
El Ingeniero Director, César Conti . 
1973 N ú m , 647.-97,15 ptas. 

Milals WÉ de jnsNcia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León , 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 10 del corriente año , 
se tramita recurso de esta Jurisdic
ción promovido por el Letrado don 
Alvaro Tejerina Pérez, en nombre y 
representac ión de D, Cmi l io y don 

Bernardo Luna Várela , contra acuer
do del Ayuntamiento de Ponferrada 
de fecha 29 de Enero ú l t imo , por el 
que se les concedía una p rór roga de 
tres años para levantar edificio cuya 
licencia h a b í a n obtenido, i m p o n i é n 
doles como sanc ión las cantidades 
que el acuerdo señala por cada uno 
de los años de p rór roga . 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en León a 22 de A b r i l de 
1958.—José López Quijada.—Visto 
bueno: E l Presidente, F. G. Valla
dares. , 1796 

o 
o o 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m , 9 del corriente a ñ o , se 
tramita recurso de esta Ju r i sd icc ión , 
promovido por el Procurador D. Is i 
doro Muñiz Alique, en n ó m b r e y re
presentac ión del Ayuntamiento de 
Vi l lab l ino , contra 'el T r ibuna l Eco
n ó m i c o Administrat ivo Provincial , 
en r ec l amac ión interpuesta por don 
Angel Bel t rán Fe rnández , contra la 
exación de Contribuciones especia
les por el colector de la calle Juan 
Alvarado, del pueblo de Vi l l ab l ino . 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en León a 21 de A b r i l de. 
1958 —losé López Quijada,—Visto 
bueno: E l Presidente. F. G. Valla
dares. 1797 

o 
O O 

Donj íosé López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 8 del a ñ o de 1958, se 
tramita recurso de esta Ju r i sd icc ión , 
promovido por D. Antonio Diez San-
des, en nombre y representac ión de 
la Delegación Nacional de Sindica
tos de F . E. T . y de las J. O. N . S., 
contra acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de León, relativo a la l ínea 
de cons t rucc ión de las Viviendas de 
la Cooperativa llamada «San Maur i 
cio», dependientes de la Obra Sindi
cal del Hogar y Arquitectura de la 
Delegación Nacional de Sindicatos. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Le «n a veintiuno de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y ocho. 
—José López Quijada.—V.0 B.0: E l 
Presidente, F. G. Valladares. 1798 

Juzgado de Primera Instancia 
número ano de León 

Don Mar t ín-Jesús Rodríguez López, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia del n ú m e r o uno de León y 
su partido, por permiso del pro
pietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 



se tramitan autos de ju ic io ejecutivo 

f>romovidos a instancia de D. E m i 
io de Paz del Río, de esta vecindad, 

representado por el Procurador se
ño? Pérez Merino, contra D. Manuel 
Garcia García, vecino de Villalegre 
(Avi]é>), sobre pago de 13.401,00 pe 
setas de principal , m á s intereses y 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acorda 
do sacar a públ ica subasta por pr i 
mera vez, t é rmino de ocho días y 
por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes mue
bles embargados a dicho ejecutado 
y que son: 

1. Tres pipas vacías , de 170 litros, 
a 125 pesetas una. Pesetas, trescientas 
setenta y cinco. ̂  

2. Una pipa de cabida de 200 l i 
tros, conteniendo 201 Kg. o litros de 
vinagre tinta. Valorados en trescien
tas setenta y seis pesetas. 

3. Una pipa vacía, de 300 litros 
de cabida. Valorada en doscientas 
pesetas. 

4. Cinco pipas .vacías , de 200 l i 
tros de cabida, de cas taño, en mal 
estado, de conservación. Valoradas 
en trescientas diez pesetas. 

5. Un bocoy vacío, de 600 litros, 
de cas taño, con roturas. Valorado en 
doscientas pesetas. 

6. Un mostrador, de madera de 
pino y eucalipto, de unos tres metros 
de largo por unos 30 cent ímetros de 
ancho y un metro de alto, aproxi
madamente, integrado por tablas 
sueltas y dos caballetes. Valorado en 
setenta y cinco pesetas. 

Total pesetas, m i l quinientas trein
ta y seiái. 

Para el r ematé se han señalado las 
doce horas del día veinte de Junio 
p róx imo , en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los l i c i -
tadorse que para poder tomar parte 
en la misma deberán consignar pre
viamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma y, por úl t i 
mo, que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y siete de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y ocho. —- E l Juez, Mar t ín-Jesús Ro
dríguez. — E l Secretario, A, Torices. 
2099 N ú m . 658-175,90 ptat . 

y vecino de esta Ciudad, contra don 
Angel Chamorro Chamorro, t ambién 
mayor de edad y vecino actualmente 
de Vi l lar del Yermo, sobre reclama
ción de principal , intereses y costas; 
en cuyos autos y por providencia de 
esta fecha se halla acordado sacar a 
segunda y públ ica subasta, por tér
mino de veinte d ías y con rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, 
que luego se expresará , la ñ u c a em
bargada siguiente: 

«.Finca rúst ica, en t é rmino de V i 
llar del Yermo, pago «Camino Carro 
Morones», secana; cabida aproxima
da treinta heminas, medida usual 
del pais; con un socavón en dicha 
linca cerca del camino; l inda: al 
Norte, camino de Carro Morones; 
Sur, Faustino Rebollo; Este, herede
ros de Pedro Fidalgo y Faustino Re
bollo y Oeste, Maximino Chamor ro» . 
Tasada en sesenta m i l pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audrencia de este Juzgado el día 
veinte de Junio p róx imo, a las doce 
de su m a ñ a n a , sin suplirse previa 
mente los t í tulos de propiedad y 
sirviendo de tipo el de la tasac ión 
pericial expresada anteriormente, 
menos la rebaja aludida; previnien
do a los l idiadores que para tomar 
parte en la subasta debe rán consig
nar en la mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, 
del referido tipo; que no se admi t í 
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Dado en La Bañeza, a nueve de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y ocho.—Luis Fernando Roa Rico.— 
E l Secretario, Manuel Rodríguez. 
2098 N ú m . 663.-149,65 ptas. 

2 ° Otta casa en calle sin nombre 
al mismo t é r m i n o y sitio lindante: 
N . Ovidio García; S., José Paular; 
E., calle y O., corral de Teodosio 
García, (no consta superficie), tasada 
en treinta m i l pesetas. 

3.° Una viña en t é r m i n o de «Ja-
no», sita en el pueblo de Valdemori-
lla, de unas doscientas sesenta y 
cinco plantas, de hemina de terreno 
aproximadamente, y l inda: N. , María 
Asunc ión Llórente; S., C á n d i d o Mu
ñoz; E , Josefa Llórente y O., cami
no, tasada en 3.300 pesetas, 

4 ° Otra viña al sitio del «Cernen* 
terio», en el mismo pueblo, de cien
to cinco plantas, de media hemina 
de terreno aproximadamente, linda, 
N . y S., Lauro Garrido; E., A n d r é s 
Ga rc í a y O., se ignora, tasada en 
1.000 pesetas. 

Dicha t asas ión sirve dé base para 
el remate, el cual t e n d r á lugar eri la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y 
s i m u l t á n e a m e n t e en el de Valencia 
de Don Juan el dia dieciséis de Ju
nio a las doce horas, previniendo a 
los licitadores que no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo , debiendo 
consignar en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento públ ico desti
nado al efecto, una cantidad por lo 
menos igual al 10 por 100 efectivo 
del valor de la tasac ión , sin cuyo re
quisito no serán admitidas, hacién
dose constar que no se han presen
tado t í tu los depropiedad y que pue
de hacerse en calidad de ceder a un 
tercero 

Dado en Riaño a diecinueve de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y ocho.—Julio Selva Ramos. —Ante 
mí : El Secretario Judicial^ P. A., (ile
gible). 

;2116 N ú m . 664.-186,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bañeza . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
hoy en vías de apremio, promovidos 
por el Procurador don Fidel Sar
miento Fidalgo, en nombre y repre-

Í sentac ión de don Gaspar Luengo 
Rodríguez, mayor de edad, industrial 

| Juzgado de Instrucción de Riaño l 
[ Don Julio Selva Ramos, Juez de Ins-
j t rucc ión de R i a ñ o y su partido. 
I Hago saber: Que en la pieza sepa
rada de responsabilidad civi l , dima-

\ nante del sumario n ú m . 2911956, por 
í homicidio y lesiones, contra Aurelio 
I Llórente Gaitero, y para hacer efec-
tivas por la vía de apremio las res-

I ponsabilidades pecuniarias declara
das por la Audiencia consistentes en 
81.654,40 pesetas; por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de veinte días los bienes 
embargados al penado que a conti
nuac ión se citan. 

Juzgado de Primera Instancia 
Astorga 

Bienes embargados 
l.e La cuarta parte pro-indiviso 

con sus hermanos R a m ó n , Mar ía 
Asunción y Josefa, de una casa en 
la calle sin nombre, que da a la calle 
de Valderas, en el pueblo de Valde-
morilla. que linda: N . R a m ó n Lló
rente; S-, Angel del Pozo; E., corral 
de Desiderio Pérez y O., calle, tasa 
da en tres m i l pesetas. 

Por medio del presente y en cum
plimiento de Orden de la Exce len t í 
sima Audiencia Terr i tor ia l de Valla-
dol id , dimanante de autos de menor 
cuan t í a seguidos por Avelino O ma
ñ a Mart ínez con Eloy F e r n á n d e z 
Gutiérrez, mayor de edad y vecino 
de Escuredo, y otros, sobre tercería 
de dominio sobre re iv indicación de 
fincas,'se hace saber a los herederos 
del demandado y apelante fallecido, 
Eloy F e r n á n d e z Gutiérrez, la exis
tencia de los autos referidos^ requK 
riéndoles para que en t é rmino de 
treinta d ías si vieren convenirles,, 
comparezcan ante dicha Superiori' 
dad en el recurso de referencia, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, se dec la ra rá desierto el recurso y 

i firme la resolución apelada. 
I Astorga, 15 de A b r i l de 1958.-El 
Juez de 1.a Instancia (ilegible). 1'01 

i imprenta da la Dipu tac íó r 


